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Resolución Rectoral n.O0939-2017-UNAP
Iquitos, 18 de julio de 2017

VISTO:

El Informe n.O 202-2017-AGT-SG-UNAP, presentado el 11 de julio de 2017, por la jefa del Área de Grados y Títulos,
mediante el cual remite veinticuatro (24) expedientes para conferir grado académico de bachiller, aprobados por las
facultades académicas de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44° de la Ley Universitaria n.> 30220 establece que las universidades otorgan los grados académicos de
Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la Nación. (...);

Que, el artículo 45° de la misma ley, prescribe que la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a las exigencias
académicas que cada universidad establezca en sus respectivas normas internas, y el numeral 45.1) precisa que entre
los requisitos mínimos para obtener el grado de Bachiller se requiere haber aprobado los estudios de pregrado, así
como la aprobación de un trabajo de investigación y el conocimiento de un idioma extranjero, de preferencia inglés o
lengua nativa;

Que, la décima tercera disposición complementaria transitoria, excepción para estudiantes matriculados a la entrada
en vigencia de la Ley, menciona que los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren
matriculados en la universidad no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45° de la presente

t.t "+ Ley;

'\ ue el artículo 71° del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, establece que la universidad otorga
~ s grados académicos de bachiller, maestro, doctor y los títulos profesionales y de segunda especialidad que

;: rrespondan, a nombre de la nación. Los programas de la universidad que tienen acreditación reconocida por el
~~ organismo competente en materia de acreditación, pueden hacer mención de tal condición en el título a otorgar;

Que, el numeral 1) del artículo 72° del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dentro de
los requisitos para obtener el grado de bachiller, establece que se requiere haber aprobado los estudios de pregrado,
así como la aprobación de un trabajo de investigación y el conocimiento de un idioma extranjero, de preferencia inglés
o lengua nativa;

Que, estando acorde con la Directiva n.O001-2016-R-UNAP "Normas para el otorgamiento de grados académicos de pre
y postgrado, título profesional, y título de segunda especialidad profesional en la Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana", aprobada con Resolución Rectoral n.O0708-2016-UNAP, del 21 de junio de 2016;

Que, estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 01 de febrero de 2017, contenida en la
Resolución del Consejo Universitario n.o 054-2017-CU-UNAP, del 21 de febrero de 2017, que otorga al rectof en su
condición de presidente del Consejo Universitario, la facultad de conferir los grados académicos y os títUlos
profesionales aprobados por las facultades y Escuela de Postgrado, así como otorgar distinciones honortñcas y
reconocer y validar los estudios grados y títulos de universidades extranjeras, cuando la universidad este autorizada por
la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (Sunedu); .

Que, por lar razones expuestas, es procedente conferir los grados académicos solicitados, por haber cumplido con los
requisitos académicos y legales pertinentes;

De conformidad con los alcances de los artículos 44° y 45° de la Ley Universitaria n.O30220, y el artículo 71° Y numeral
11 del artículo 72° del Estatuto de la UNAP; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.O30220 y el Estatuto de la UNAP;

SERESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Conferir el grado académico de bachiller a los siguientes ex alumnos:

Facultad de Agronomía
• Bachiller en Ciencias Agronómicas

1. Diego Wilber Soria Fachin
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• Bachiller en Gestión Ambiental
2. Rigó Reátegui Díaz
3. Samantha Lucia Molina Rodríguez
4. Rosalvina Flores Perea
5. Monica Estefhanny Paredes Obando
6. Lesly Jasmin Espinoza Gomez

Facultad de Ciencias Biológicas
• Bachiller en Ciencias Biológicas

7. Edward Hanz Rodríguez Cabrera
• Bachiller en Ciencias Biológicas con mención en Acuicultura

8. Liliana Melissa Lima Villacorta

Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
• Bachiller en Educación

9. Ana Medaly Linares Rios

Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios
• Bachiller en Ciencias Administrativas

10. Viviana de Jesús Ochavano Fachin
11. Vivian Joan Reyna López
12. Eleazar Chavez Pinedo

• Bachiller en Ciencias Contables
13. Jhoana Katherine Alván Panaifo
14. Deborah Ximena Ramirez Rios
15. Rodrigo Antonio Sánchez Panduro

• Bachiller en Ciencias Económicas
16. Ricardo Llanos Rodriguez
17. Solange Candy Flores Holff

• Bachiller en Negocios Internacionales y Turismo
18. Maritza Guzmán Vásquez
19. Adriana Carolina Gómez Fachin

Facultad de Ciencias Forestales
• Bachiller en Ciencias Forestales

20. Roberto Carlos Collantes alano
21. Narhely Yajaira Acuña Ruiz

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas
• Bachiller en Derecho y Ciencias Políticas

22. Evelyn Magaly Sánchez Cosavalente
23. Saúllsaac Angulo Cabrera
24. Carmen Raquel Flores Rios

ARTIcULO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana para que a
través de la Oficina de Grados y Títulos proceda a expedir los diplomas correspondientes, previo registro en el libro
respectivo.

Dist.: VRAC,FA,FCB,FCEH,FACEN,FCF,FDCP,OGAA,AGT,Leg.(24),lnt.(24),SG,Arch(2)
mpc.


